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A FAVOR DE:

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO Y CESAR EDMUNDO CHILUISA

OÑA

CUANTÍA: USD. $ 400,00

DI 3 COPIAS
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En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día dieciocho julio del año dos mil

catorce, 'ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI. MOLINA,

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a

la celebración y suscripción de la presente escritura,
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1 por una parte, la señora, ADÍELA CANO SALAZAR, mayor

2 ce edad, casada, colombiana, domiciliada en Pereira,

3 Colombia, representada por la doctora GLORIA DORADO

MONTEÍ113GRO, mediante Poder Especial que --le. adjunta

5 como documento habilitante y el señor CARLOS ALBEIRO

6 HINCAPIÉ CEBALLOS, mayor de edad, casado, colombiano,

7 domiciliado en Quito, por sus propios derechos;

quienes en adelante se llamarán CEDENTES Comparece

también la señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA, mayor de

edad, casada, colombiana domiciliada en Quito, en su

calidad de cónyuge del Cadente CARLOS ALBEIRO • HINCAPIÉ

12 CEBALLOS y el señor RUBÉN DARÍO RESTREPO HERNÁNDEZ,

13 mayor de edad, colombiano, domiciliado en Quito, en su

14 calidad de cónyuge de la cedente ADÍELA CANO SALAZAR.

15 Comparecen también los señores JORGE LUIS HERRERA

16 RESTREPO, mayor de edad, colombiano, casado,

17 domiciliado en Quito, por sus propios derechos y el

18 señor CESAR EDMUNDO CHILUISA OÑA, mayor de edad,

19 casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, a quienes

20 se les llamará CESIONARIOS. Los comparecientes son

21 hábiles para. contratar y obligarse, a quienes de

22 conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de

23 identificación que me fueron presentados, y dicen: -

24 que elevan a escritura pública la minuta que me

25 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO: -

26 Sírvase extender en su registro de Escrituras

27 Públicas, una en la que conste la cesión de

28 participaciones de la compañía LABORATORIO DE
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PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL CÍA. LTDA. , .contenida

en las cláusulas siguientes: PRIMERA:"/

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura, la señora, ADÍELA CANO SALAZAR,

mayor de edad, casada, colombiana, domiciliada en

Pereira, Colombia, representada por la doctora GLORIA

DORADO MONTENEGRO, mediante Poder Especial que se

adjunta como documento habilitante y el señor CARLOS

ALBEIRO HINCAPIÉ' CEBALLOS, <• mayor de edad, casado,

colombiano, domiciliado en Quito, por sus propios

derechos; quienes en adelante se llamarán CEDENTES

Comparece también la señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA,

mayor de edad, casada, colombiana domiciliada en

Quito, en su calidad de cónyuge del Cedente CARLOS

ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS y el señor RUBÉN DARÍO

RESTREPO HERNÁNDEZ, mayor de edad, colombiano,

domiciliado en Quito, en su calidad de cónyuge de la

cedente ADÍELA CANO SALAZAR. Comparecen también los

señores JORGE LUIS HERRERA RESTREPO, mayor de edad,

colombiano, casado, domiciliado en Quito, por sus

propios derechos y el señor CESAR EDMUNDO CHILUISA

OÑA, mayor de edad, casado, ecuatoriano, domiciliado

en Quito, a quienes se les llamará CESIONARIOS.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A).- El tres de junio del dos

mil diez, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón

Quito, doctor Alfonso Freiré Zapata, se constituyó la

Compañía LABORATORIODE PRODUCTOS NATURALES HERVABITAL

CÍA. LTDA., con un capital de U.S. $ 400
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(CUATROCIENTOS DOLARES), escritura que <se" -halla

debidamente aprobada e inscrita en el Reg'rs-trb

Mercantil el tres de agosto del dos mil diez B).-

Mediaate escritura pública, otorgada .el veinte de

-febrero del dos mil trece, ante el Notario Trigésimo

Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro

mercantil del mismo cantón el veinte de junio del dos

mi trece, se legalizo la cesión de participaciones

efectuada por los _ sccios Elmer de Jesús Aristizabal

Gómez y Martha Fabiola Avala Segovia, a favor de los

señores Adíela Cano Salazar y Carlos Albeiro Hincapié

Ceballos. C) . - la Junta Universal de Socios de la

compañía celebrada el treinta de junio del dos' rail

catorce, aprobó por unanimidad la cesión de

participaciones de los socios ADÍELA CANO SALAZAR Y

CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la

apoderada especial, doctora Gloria Dorado Montenegro,

a nombre de la cedente, ADÍELA CANO -SALAZAR,

debidamente facultado por la Junta Universal de socios

del treinta de junio del dos mil catorce, cede la

totalidad de doscientas (200) participaciones de un

dólar de Estados Unidos de América, (U.S. $ l.oo),

cada una, que tiene en la compañía, a favor del

cesionario JORGE LUIS HERRERA' RESTREPO. Total de

participaciones cedidas: DOSCIENTAS (200). El cedente

CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, debidamente

facultado por la Junta Universal de Socios, celebrada



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

hfm

el treinta de junio del dos mil catorce, cedec

ochenta participaciones (180) participaciones al'•señor"

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO y veinte (20)

participaciones ;al señor CESAR EDMUNDO CHILUT3A OÑA.

Total de las participaciones cedidas: DOSCIENTAS (200)

de un dólar (U.S. 1.00) de Estados Unidos de América

C/U. La Junta Universal de Socios, aprobó por

UNANIMIDAD, la cesión de las participaciones. La

cesión incluye todos los derechos y obligaciones

habidos y por haber que corresponden a las

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase.

CUARTA.- PRECIO: Los Cedentes declaran haber recibido

de los Cesionarios, a su entera satisfacción, el valor

convenido por las participaciones cedidas, valor-

recibido de contado y en moneda de curso legal, sin

que tenga ningún reclamo en lo posterior. El cuadro de

integración del capital de la compañía se modificará

en la siguiente forma:-

SOCEOS

Jorge Luis Herrera Restrepo
César Edmundo Chluisa Qña
TOTALES

SO. PASIIGP,
PAGáBO

330
20

400

LA INVERSIÓN DEL CESIONARIO EXTRANJERO ES DE CARÁCTER

SUBREGIONAL. QUINTA.- El señor CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ

CEBALLOS, Gerente General de la'compañía, y como tal

Representante Legal de la misma, certifica que la

cesión descrita se aprobó con el consentimiento

unánime del Capital Social, como consta del acta de
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efectuada por su cónyuge; el

Junta Universal de Socios, celebrada el treinta Vfde

junio ' del dos mil catorce y" que se adjunta como

documento habilitante. Declara además que inscribirá

la cesión en el libro respectivo de - l a compañía,

anulará los certificados de aportación originales y

extenderá nuevos a favor de los cesionarios. SEXTA.-

La señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA, cónyuge del

cedente CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, autoriza la

cesión de las doscientas (200) participaciones-

señor RUBÉN DARÍO

RESTREPO HERNÁNDEZ, autoriza la cesión de las

doscientas participaciones de su esposa ADÍELA CANO

SALAZAR. Usted, señor Notario, se servirá incluir' las

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de

este instrumento.- FIRMADO) DOCTORA GLORIA DORADO

MONTENEGRO.- MATRÍCULA PROFESIONAL TRES MIL

TRESCIENTOS VEINTINUEVE.- COLEGIO DE ABOGADOS DE

PICHINCHA" . - (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se

cumplieron los preceptos legales del caso; y,

leída que fue esta escritura íntegramente a los

otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican

en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

ZIAGLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO

C . C .
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CÁRLOS/ÁLBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS

C . I .
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ALBA' MERY SERNA ZULUAGA

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO

CESAR EDMUNDO CHILUISA ONA

C.C.

/

VR-ÜBEN DARÍO RESTREPO HERNÁNDEZ
,. ./

C . ,!<''"/ •) 2O~L 6 (- 6 S>- 2. .



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
"LABORATORIO DE PRODUCTOS NATURALES HERBAVJTL/..CÍA;
LTDA." p I 4e¿>:"-

' ^ airo.**!»!*» ) '
En Quito, a 30 días del mes de junio del dos mil catorce, a las 10 a.m., en el local de le
compañía ubicado en la Guacamayos No. 59-41 y Juan Molineros, de esta ciudad ¿dej^'
Quito, se reúne la Junta Universal de socios de la Compañía, con la asistencia de:
ADÍELA CANO SALAZAR, propietaria de 200 participaciones y CARLOS
ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, propietario de 200 participaciones.
Todas lus participaciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una.
Por encontrarse reunido el 100% del Capital Social, se instalan en Junta Universal al
tenor de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta la
Presidenta, señora Adiela Cano Salazar y actúa como secretario el Gerente General
Carlos Albeiro Hincapié Ceballos. PUNTO ÚNICO: CESIÓN DE
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.
1.- En desarrollo del punto único del orden del día, toma la palabra la socia ADÍELA
CANO SALAZAR, y manifiesta su voluntad de ceder las doscientas (200)
participaciones que tiene en la. compañía. El socio Carlos Albeiro Hincapié Cevallos,
manifiesta que renuncia al derecho de preferencia, por cuanto no está interesado en la
compra de las participaciones ofrecidas, ante esto la socia cedente Adiela Cano Salazar.
manifiesta a la junta que el señor Jorge Luís Herrera Restrepo, está interesado en
comprar las participaciones ofrecidas y por lo tanto propone a la junta admitirlo como
nuevo socio. La propuesta se aprueba por unanimidad. Toma la palabra el socio Carlos
Albeiro Hincapié Ceballos y propone ceder las doscientas (200) participaciones, que
tiene en la compañía. La socia Adiela Cano Salazar, renuncia al derecho de preferencia,
por lo tanto el cedente, informa a la junta que el señor Jorge Luis Herrera Restrepo,
ofrece comprar 180 participaciones y el señor César Edmundo Chiluisa Oña, ofrece
comprar las 20 participaciones restantes, por lo tanto propone a la Junta aprobar la
cesión y admitir como nuevo socio al señor César Edmundo Chiluisa Oña. La
propuesta se aprueba por unanimidad. Los cedentes transfieren a los cesionarios,
sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que tiene sobre las cuatrocientas
(400) participaciones cedidas de la compañía, por consiguiente el nuevo cuadro de
integración de capital quedará así.
SOCIOS CAPITAL NO. PARTICIP.

PAGADO

Jorge Luís Herrera Restrepo 380 380
César Edmundo Chiluisa Oña 20 20
TOTALES 400 400

Agotado el orden del día, se da un receso para la elaboración del Acta.
Una vez reinstalada la sesión se lee el Acta y se firma en señal de aceptación, por todos
los socios concurrentes. Se levanta la sesión a las 10.30 A.M.

Cario Albeiro Hincapié Ceballos Adiela Cano Salazar
Socio- Gerente General Presidenta Social.
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NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA
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QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN

RUMIPAMBA
4
ZONA

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA
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PODER ESPECIAL.-

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece la señora ADÍELA
CANO SALAZAR, mayor de edad, colombiana, de estado civi l
casada, domiciliada en Pereira (Risaralda)- identificada con el
Pasaporte número 42063162
SEGUNDA.- La compareciente confiere PODER ESPECIAL, amplío
y suficiente cuanto en Derecho se requiere, a favor de la doctora
Gloria Dorado Montenegro, mayor de edad, divorciada, domiciliada
en Quito, para que en su nombre y representación comparezca al
otorgamiento de la Escritura Pública de la cesión de las
participaciones que, tiene en la compañía LABORATORIOS DF
PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL CÍA. LTDA.

Pereira, Junio 24 del 2014."

AÓJELA CANO SALAZAR
C.C. 42.063.162

Verifique, los-datbs ingresando a
www.notariaenlinea.com

FRANCISCO JAVÍÉR'CEpEÑO #OJAS,
Notario'Segundo

\ DE RÉREIR/Si\A DE RECONOCIMIENTO

Ante mi, "FRANCIScb-. JAVIER „
ROJAS, Notario Segundo. Compareció

CANO SALAZAR ADÍELA. -

quien exhibió: C.C. 42063162

y declaró que la firma y huella
en el presente documento sori'sy^Sg y. que
el contenido del mismo:es cierto :̂?:-;;';; ,'/•

PEREIRA 24/06/2014/a las
rvebf3bwrebve3r.
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RAZÓN: Doy fe . que el presente
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Quito a. J Jijl núLH-jM-UuAUja í



REPÚBLICA DEL ECUADOR
•DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

i '

ÍÉDÜLA'lpE- IDENTIDAD",

APEtlIDÓS f NOMBRES - ' "
¡HINCAPIÉ CEBALLOS
j'CARLOSALBEIRq:,:1 ,

LUGAR DE NACIMIENTO.-:-.

Coíorfí bia. ;.'.• "'• :-;;V; /"' '•

NAapNALIbtó¿CDLÓ¡VIBIANA
SEXO 'M u£ff¡Xi~

ESTADO CIVIL .Casado . . - . -
ALBAMERY .
SERNA ZULUAGA

NSTra :cio
BÁSICA

• PROFESIÓN / OCUPACIÓN •
ACTIV;LUCRA;PERM;LEY

APELLIDOS Y MOMB'nrS'DEL PAPHE ' '
HINCAPIÉ GÓMEZ LUIS CARLOS

Arn;.!pos \S DE LA ivi;\or;E
CEBALLOS VACLEJO ANA TERESA

LUGAR V FECHA LiE-EXPIlCHCION
QUITO
2011-04-26 ; ;.•-/.•;.

£? FECHA DE rXPÍRAÓÓN
\í 2021-04-26
m - : • _ •: . - " ' :: ..

V4343V3444

KA2ÓN: Dov fe que el presente
documento es FIEL FOTOCOPIA de!
origina!, que me fue exhibido y oevuelto al
interesado.
Quito a, Ifl-JÜL. 2014
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
i REGISTRO CIVIL,.

172026663-2

- .'I.,'

FECHÁOEfJÁGÍMIENTg:;1958-09-28

NÁCÍON/Si-L 1BIANA

SEXO M •'';• -•'' •

ESTADO CIVIL CASADO
ADÍELA ;S
CANOSALAZAR

I A

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/OCUPACIÓN
SUPERIOR JNG. INDUSTRIAL
APELLAOS'. :.'JMB".Ei, DEL PADRE '
RESTREPÓ NÉSTOR
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ' ; ' : ' "
HERNÁNDEZ LUQY
LUGAR Y FECHA DE'EXPEOICIÓN ;\^
QUITO
2012-11-06
FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-11-06 • ,v ;^ÍÍV ¡ ' "

t n,IfiECTÓfl GüMEflW.

E3343I2222

Se otorgó ante ¡ni y en fe de ello
confiero ésta '' PRIMERA copia
certificada, firmada y sellada en
Quito a, -̂-TinHI JM4_

i Molina
DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de
Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada
Laboratorio de Productos Naturales Herbavital Cía. Ltda., de
fecha 03 de Junio del año 2010, la Cesión de Participaciones
de la referida compañía, otorgada por: Adíela Cano Salazar y
Carlos Albeiro Hincapié Ceballos, a favor de: Jorge Luis
Herrera Restrepo y Cesar Edmundo Chiluisa Oña, celebrada
ante el Doctor Rolando Falconi Molina, Notario Vigésimo
Noveno del Cantón Quito, el 18 de Julio del año 2014, en los
términos constantes en este instrumento público.- Quito, a
23 de Julio del año 2014.f- El Notario.-

EX BARRERA ESPIN
CUARTO DEL CANTÓN QUITO



Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 49479

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SÉ PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE S l- MUESTRA A CONTINUACIÓN:

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
¡"NÚMERO

FECHA DE
I NÚMERO"
i REGISTRO

2. dATOS DE LOS INTERVINIENTES:

EPERTORIO:

:RIPCIQN:
SJSCRí

32166
14/08/2014
732
LIBROÜÉ CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Identificación

1707998959

42063162
\8

1751077916

Nombres

CHILUISAOÑA

CESAR EDMUNDO

CANO SALAZAR

ADÍELA

HERRERA

RESTREPO JORGE

LUIS

HINCAPIÉ

CEBALLOS CARLOS

ALBEIRO

Cantón de

Domicilio^

Quito

No Determinado

Quito
/

Quito

Calidad en que

comparece

CESIONARIO

CEDENTE

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
-

ÜRA:

. ' . : • ' _ _ ¿&*

NOTARIO:

: :

DE LA COMPAÑÍA:

.

!Q DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE

18/07/2014

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA

DR. ROLANDO FALCONI MOLINA

QUITO
LABORATORIO DE PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL
CIA.LTDA.
QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor ¡

400,00

Página 1 de 2
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Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 2498 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE AGOSTO DE 2010,

TOMO: 141.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DELMES DE AGOSTO DE 2014

AB. MARCO LEO

Rüe'STRADOM/ÍERCANTIL DEL CANTOR QU

/ §
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIOtf.M

- (DELESADOUPiB RESOLUCIÓN N$ 002-RMQ-2014)

Y GASPJR DE VILLAROEL

Página 2 de 2

N? 0 7 4 6 - ' 4



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

ESCRITURA NUMERO:

10

II

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23'

24

25

26

27

28

2014 17 01 29 P001183

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO

DE PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL CÍA. LTDA .

OTORGADA POR:

ADÍELA CANO SALAZAR Y CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS

A FAVOR DE:

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO Y CESAR EDMUNDO CHILUISA

OÑA

CUANTÍA: USD. $ 400,00

DI 3 COPIAS

JPCP

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día dieciocho julio del año dos mil

catorce, 'ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI. MOLINA,

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a

la celebración y suscripción de la presente escritura,

1



8

9

10

11

NOTAWANOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA*******
Dr. Rolando Falconi Molina 1 /

*
J"...:-,1-

ouno-KW
e . . . . . .
'^ •AN "

1 por una parte, la señora, ADÍELA CANO SALAZAR, mayor

2 ce edad, casada, colombiana, domiciliada en Pereira,

3 Colombia, representada por la doctora GLORIA DORADO

MONTEÍ113GRO, mediante Poder Especial que --le. adjunta

5 como documento habilitante y el señor CARLOS ALBEIRO

6 HINCAPIÉ CEBALLOS, mayor de edad, casado, colombiano,

7 domiciliado en Quito, por sus propios derechos;

quienes en adelante se llamarán CEDENTES Comparece

también la señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA, mayor de

edad, casada, colombiana domiciliada en Quito, en su

calidad de cónyuge del Cadente CARLOS ALBEIRO • HINCAPIÉ

12 CEBALLOS y el señor RUBÉN DARÍO RESTREPO HERNÁNDEZ,

13 mayor de edad, colombiano, domiciliado en Quito, en su

14 calidad de cónyuge de la cedente ADÍELA CANO SALAZAR.

15 Comparecen también los señores JORGE LUIS HERRERA

16 RESTREPO, mayor de edad, colombiano, casado,

17 domiciliado en Quito, por sus propios derechos y el

18 señor CESAR EDMUNDO CHILUISA OÑA, mayor de edad,

19 casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, a quienes

20 se les llamará CESIONARIOS. Los comparecientes son

21 hábiles para. contratar y obligarse, a quienes de

22 conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de

23 identificación que me fueron presentados, y dicen: -

24 que elevan a escritura pública la minuta que me

25 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO: -

26 Sírvase extender en su registro de Escrituras

27 Públicas, una en la que conste la cesión de

28 participaciones de la compañía LABORATORIO DE



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

i
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4
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16
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19

20
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23

24

25

26
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PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL CÍA. LTDA. , .contenida

en las cláusulas siguientes: PRIMERA:"/

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura, la señora, ADÍELA CANO SALAZAR,

mayor de edad, casada, colombiana, domiciliada en

Pereira, Colombia, representada por la doctora GLORIA

DORADO MONTENEGRO, mediante Poder Especial que se

adjunta como documento habilitante y el señor CARLOS

ALBEIRO HINCAPIÉ' CEBALLOS, <• mayor de edad, casado,

colombiano, domiciliado en Quito, por sus propios

derechos; quienes en adelante se llamarán CEDENTES

Comparece también la señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA,

mayor de edad, casada, colombiana domiciliada en

Quito, en su calidad de cónyuge del Cedente CARLOS

ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS y el señor RUBÉN DARÍO

RESTREPO HERNÁNDEZ, mayor de edad, colombiano,

domiciliado en Quito, en su calidad de cónyuge de la

cedente ADÍELA CANO SALAZAR. Comparecen también los

señores JORGE LUIS HERRERA RESTREPO, mayor de edad,

colombiano, casado, domiciliado en Quito, por sus

propios derechos y el señor CESAR EDMUNDO CHILUISA

OÑA, mayor de edad, casado, ecuatoriano, domiciliado

en Quito, a quienes se les llamará CESIONARIOS.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A).- El tres de junio del dos

mil diez, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón

Quito, doctor Alfonso Freiré Zapata, se constituyó la

Compañía LABORATORIODE PRODUCTOS NATURALES HERVABITAL

CÍA. LTDA., con un capital de U.S. $ 400



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina
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1
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12

13

14

15

16
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18
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20
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(CUATROCIENTOS DOLARES), escritura que <se" -halla

debidamente aprobada e inscrita en el Reg'rs-trb

Mercantil el tres de agosto del dos mil diez B).-

Mediaate escritura pública, otorgada .el veinte de

-febrero del dos mil trece, ante el Notario Trigésimo

Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro

mercantil del mismo cantón el veinte de junio del dos

mi trece, se legalizo la cesión de participaciones

efectuada por los _ sccios Elmer de Jesús Aristizabal

Gómez y Martha Fabiola Avala Segovia, a favor de los

señores Adíela Cano Salazar y Carlos Albeiro Hincapié

Ceballos. C) . - la Junta Universal de Socios de la

compañía celebrada el treinta de junio del dos' rail

catorce, aprobó por unanimidad la cesión de

participaciones de los socios ADÍELA CANO SALAZAR Y

CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la

apoderada especial, doctora Gloria Dorado Montenegro,

a nombre de la cedente, ADÍELA CANO -SALAZAR,

debidamente facultado por la Junta Universal de socios

del treinta de junio del dos mil catorce, cede la

totalidad de doscientas (200) participaciones de un

dólar de Estados Unidos de América, (U.S. $ l.oo),

cada una, que tiene en la compañía, a favor del

cesionario JORGE LUIS HERRERA' RESTREPO. Total de

participaciones cedidas: DOSCIENTAS (200). El cedente

CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, debidamente

facultado por la Junta Universal de Socios, celebrada



1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

hfm

el treinta de junio del dos mil catorce, cedec

ochenta participaciones (180) participaciones al'•señor"

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO y veinte (20)

participaciones ;al señor CESAR EDMUNDO CHILUT3A OÑA.

Total de las participaciones cedidas: DOSCIENTAS (200)

de un dólar (U.S. 1.00) de Estados Unidos de América

C/U. La Junta Universal de Socios, aprobó por

UNANIMIDAD, la cesión de las participaciones. La

cesión incluye todos los derechos y obligaciones

habidos y por haber que corresponden a las

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase.

CUARTA.- PRECIO: Los Cedentes declaran haber recibido

de los Cesionarios, a su entera satisfacción, el valor

convenido por las participaciones cedidas, valor-

recibido de contado y en moneda de curso legal, sin

que tenga ningún reclamo en lo posterior. El cuadro de

integración del capital de la compañía se modificará

en la siguiente forma:-

SOCEOS

Jorge Luis Herrera Restrepo
César Edmundo Chluisa Qña
TOTALES

SO. PASIIGP,
PAGáBO

330
20

400

LA INVERSIÓN DEL CESIONARIO EXTRANJERO ES DE CARÁCTER

SUBREGIONAL. QUINTA.- El señor CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ

CEBALLOS, Gerente General de la'compañía, y como tal

Representante Legal de la misma, certifica que la

cesión descrita se aprobó con el consentimiento

unánime del Capital Social, como consta del acta de
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efectuada por su cónyuge; el

Junta Universal de Socios, celebrada el treinta Vfde

junio ' del dos mil catorce y" que se adjunta como

documento habilitante. Declara además que inscribirá

la cesión en el libro respectivo de - l a compañía,

anulará los certificados de aportación originales y

extenderá nuevos a favor de los cesionarios. SEXTA.-

La señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA, cónyuge del

cedente CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, autoriza la

cesión de las doscientas (200) participaciones-

señor RUBÉN DARÍO

RESTREPO HERNÁNDEZ, autoriza la cesión de las

doscientas participaciones de su esposa ADÍELA CANO

SALAZAR. Usted, señor Notario, se servirá incluir' las

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de

este instrumento.- FIRMADO) DOCTORA GLORIA DORADO

MONTENEGRO.- MATRÍCULA PROFESIONAL TRES MIL

TRESCIENTOS VEINTINUEVE.- COLEGIO DE ABOGADOS DE

PICHINCHA" . - (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se

cumplieron los preceptos legales del caso; y,

leída que fue esta escritura íntegramente a los

otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican

en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

ZIAGLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO

C . C .
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Dr. Rolando Falconi Molina

CÁRLOS/ÁLBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS

C . I .

27

28

ALBA' MERY SERNA ZULUAGA

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO

CESAR EDMUNDO CHILUISA ONA

C.C.

/

VR-ÜBEN DARÍO RESTREPO HERNÁNDEZ
,. ./

C . ,!<''"/ •) 2O~L 6 (- 6 S>- 2. .



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
"LABORATORIO DE PRODUCTOS NATURALES HERBAVJTL/..CÍA;
LTDA." p I 4e¿>:"-

' ^ airo.**!»!*» ) '
En Quito, a 30 días del mes de junio del dos mil catorce, a las 10 a.m., en el local de le
compañía ubicado en la Guacamayos No. 59-41 y Juan Molineros, de esta ciudad ¿dej^'
Quito, se reúne la Junta Universal de socios de la Compañía, con la asistencia de:
ADÍELA CANO SALAZAR, propietaria de 200 participaciones y CARLOS
ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, propietario de 200 participaciones.
Todas lus participaciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una.
Por encontrarse reunido el 100% del Capital Social, se instalan en Junta Universal al
tenor de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta la
Presidenta, señora Adiela Cano Salazar y actúa como secretario el Gerente General
Carlos Albeiro Hincapié Ceballos. PUNTO ÚNICO: CESIÓN DE
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.
1.- En desarrollo del punto único del orden del día, toma la palabra la socia ADÍELA
CANO SALAZAR, y manifiesta su voluntad de ceder las doscientas (200)
participaciones que tiene en la. compañía. El socio Carlos Albeiro Hincapié Cevallos,
manifiesta que renuncia al derecho de preferencia, por cuanto no está interesado en la
compra de las participaciones ofrecidas, ante esto la socia cedente Adiela Cano Salazar.
manifiesta a la junta que el señor Jorge Luís Herrera Restrepo, está interesado en
comprar las participaciones ofrecidas y por lo tanto propone a la junta admitirlo como
nuevo socio. La propuesta se aprueba por unanimidad. Toma la palabra el socio Carlos
Albeiro Hincapié Ceballos y propone ceder las doscientas (200) participaciones, que
tiene en la compañía. La socia Adiela Cano Salazar, renuncia al derecho de preferencia,
por lo tanto el cedente, informa a la junta que el señor Jorge Luis Herrera Restrepo,
ofrece comprar 180 participaciones y el señor César Edmundo Chiluisa Oña, ofrece
comprar las 20 participaciones restantes, por lo tanto propone a la Junta aprobar la
cesión y admitir como nuevo socio al señor César Edmundo Chiluisa Oña. La
propuesta se aprueba por unanimidad. Los cedentes transfieren a los cesionarios,
sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que tiene sobre las cuatrocientas
(400) participaciones cedidas de la compañía, por consiguiente el nuevo cuadro de
integración de capital quedará así.
SOCIOS CAPITAL NO. PARTICIP.

PAGADO

Jorge Luís Herrera Restrepo 380 380
César Edmundo Chiluisa Oña 20 20
TOTALES 400 400

Agotado el orden del día, se da un receso para la elaboración del Acta.
Una vez reinstalada la sesión se lee el Acta y se firma en señal de aceptación, por todos
los socios concurrentes. Se levanta la sesión a las 10.30 A.M.

Cario Albeiro Hincapié Ceballos Adiela Cano Salazar
Socio- Gerente General Presidenta Social.
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RAZÓN: Doy fe que el presente
documento es FIEL FOTOCOPIA del
original, oue me fue exhibido y devuelto si'
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ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20I'!

004-0091 1711126266
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

DORADO MONTENEGRO GLORIA DEL
CARMELO

PICHINCHA
PROVINCIA

QUITO

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN

RUMIPAMBA
4
ZONA

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA



NOTARfA

VIGÉSIMA NOVE

? . QUITO.

• • • • • • , •
*V/-, '/

•é- 3 •
BQÍAÍX ' y

:'

PODER ESPECIAL.-

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece la señora ADÍELA
CANO SALAZAR, mayor de edad, colombiana, de estado civi l
casada, domiciliada en Pereira (Risaralda)- identificada con el
Pasaporte número 42063162
SEGUNDA.- La compareciente confiere PODER ESPECIAL, amplío
y suficiente cuanto en Derecho se requiere, a favor de la doctora
Gloria Dorado Montenegro, mayor de edad, divorciada, domiciliada
en Quito, para que en su nombre y representación comparezca al
otorgamiento de la Escritura Pública de la cesión de las
participaciones que, tiene en la compañía LABORATORIOS DF
PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL CÍA. LTDA.

Pereira, Junio 24 del 2014."

AÓJELA CANO SALAZAR
C.C. 42.063.162

Verifique, los-datbs ingresando a
www.notariaenlinea.com

FRANCISCO JAVÍÉR'CEpEÑO #OJAS,
Notario'Segundo

\ DE RÉREIR/Si\A DE RECONOCIMIENTO

Ante mi, "FRANCIScb-. JAVIER „
ROJAS, Notario Segundo. Compareció

CANO SALAZAR ADÍELA. -

quien exhibió: C.C. 42063162

y declaró que la firma y huella
en el presente documento sori'sy^Sg y. que
el contenido del mismo:es cierto :̂?:-;;';; ,'/•

PEREIRA 24/06/2014/a las
rvebf3bwrebve3r.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
•DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

i '

ÍÉDÜLA'lpE- IDENTIDAD",

APEtlIDÓS f NOMBRES - ' "
¡HINCAPIÉ CEBALLOS
j'CARLOSALBEIRq:,:1 ,

LUGAR DE NACIMIENTO.-:-.

Coíorfí bia. ;.'.• "'• :-;;V; /"' '•

NAapNALIbtó¿CDLÓ¡VIBIANA
SEXO 'M u£ff¡Xi~

ESTADO CIVIL .Casado . . - . -
ALBAMERY .
SERNA ZULUAGA

NSTra :cio
BÁSICA

• PROFESIÓN / OCUPACIÓN •
ACTIV;LUCRA;PERM;LEY

APELLIDOS Y MOMB'nrS'DEL PAPHE ' '
HINCAPIÉ GÓMEZ LUIS CARLOS

Arn;.!pos \S DE LA ivi;\or;E
CEBALLOS VACLEJO ANA TERESA

LUGAR V FECHA LiE-EXPIlCHCION
QUITO
2011-04-26 ; ;.•-/.•;.

£? FECHA DE rXPÍRAÓÓN
\í 2021-04-26
m - : • _ •: . - " ' :: ..

V4343V3444

KA2ÓN: Dov fe que el presente
documento es FIEL FOTOCOPIA de!
origina!, que me fue exhibido y oevuelto al
interesado.
Quito a, Ifl-JÜL. 2014
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
i REGISTRO CIVIL,.

172026663-2

- .'I.,'

FECHÁOEfJÁGÍMIENTg:;1958-09-28

NÁCÍON/Si-L 1BIANA

SEXO M •'';• -•'' •

ESTADO CIVIL CASADO
ADÍELA ;S
CANOSALAZAR

I A

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/OCUPACIÓN
SUPERIOR JNG. INDUSTRIAL
APELLAOS'. :.'JMB".Ei, DEL PADRE '
RESTREPÓ NÉSTOR
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ' ; ' : ' "
HERNÁNDEZ LUQY
LUGAR Y FECHA DE'EXPEOICIÓN ;\^
QUITO
2012-11-06
FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-11-06 • ,v ;^ÍÍV ¡ ' "

t n,IfiECTÓfl GüMEflW.

E3343I2222

Se otorgó ante ¡ni y en fe de ello
confiero ésta '' PRIMERA copia
certificada, firmada y sellada en
Quito a, -̂-TinHI JM4_

i Molina
DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de
Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada
Laboratorio de Productos Naturales Herbavital Cía. Ltda., de
fecha 03 de Junio del año 2010, la Cesión de Participaciones
de la referida compañía, otorgada por: Adíela Cano Salazar y
Carlos Albeiro Hincapié Ceballos, a favor de: Jorge Luis
Herrera Restrepo y Cesar Edmundo Chiluisa Oña, celebrada
ante el Doctor Rolando Falconi Molina, Notario Vigésimo
Noveno del Cantón Quito, el 18 de Julio del año 2014, en los
términos constantes en este instrumento público.- Quito, a
23 de Julio del año 2014.f- El Notario.-

EX BARRERA ESPIN
CUARTO DEL CANTÓN QUITO



Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 49479

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SÉ PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE S l- MUESTRA A CONTINUACIÓN:

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
¡"NÚMERO

FECHA DE
I NÚMERO"
i REGISTRO

2. dATOS DE LOS INTERVINIENTES:

EPERTORIO:

:RIPCIQN:
SJSCRí

32166
14/08/2014
732
LIBROÜÉ CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Identificación

1707998959

42063162
\8

1751077916

Nombres

CHILUISAOÑA

CESAR EDMUNDO

CANO SALAZAR

ADÍELA

HERRERA

RESTREPO JORGE

LUIS

HINCAPIÉ

CEBALLOS CARLOS

ALBEIRO

Cantón de

Domicilio^

Quito

No Determinado

Quito
/

Quito

Calidad en que

comparece

CESIONARIO

CEDENTE

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
-

ÜRA:

. ' . : • ' _ _ ¿&*

NOTARIO:

: :

DE LA COMPAÑÍA:

.

!Q DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE

18/07/2014

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA

DR. ROLANDO FALCONI MOLINA

QUITO
LABORATORIO DE PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL
CIA.LTDA.
QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor ¡

400,00

Página 1 de 2
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Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 2498 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE AGOSTO DE 2010,

TOMO: 141.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DELMES DE AGOSTO DE 2014

AB. MARCO LEO

Rüe'STRADOM/ÍERCANTIL DEL CANTOR QU

/ §
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIOtf.M

- (DELESADOUPiB RESOLUCIÓN N$ 002-RMQ-2014)

Y GASPJR DE VILLAROEL

Página 2 de 2
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

ESCRITURA NUMERO:

10

II

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23'

24

25

26

27

28

2014 17 01 29 P001183

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO

DE PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL CÍA. LTDA .

OTORGADA POR:

ADÍELA CANO SALAZAR Y CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS

A FAVOR DE:

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO Y CESAR EDMUNDO CHILUISA

OÑA

CUANTÍA: USD. $ 400,00

DI 3 COPIAS

JPCP

En la ciudad de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día dieciocho julio del año dos mil

catorce, 'ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI. MOLINA,

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a

la celebración y suscripción de la presente escritura,

1



8

9

10

11

NOTAWANOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA*******
Dr. Rolando Falconi Molina 1 /

*
J"...:-,1-

ouno-KW
e . . . . . .
'^ •AN "

1 por una parte, la señora, ADÍELA CANO SALAZAR, mayor

2 ce edad, casada, colombiana, domiciliada en Pereira,

3 Colombia, representada por la doctora GLORIA DORADO

MONTEÍ113GRO, mediante Poder Especial que --le. adjunta

5 como documento habilitante y el señor CARLOS ALBEIRO

6 HINCAPIÉ CEBALLOS, mayor de edad, casado, colombiano,

7 domiciliado en Quito, por sus propios derechos;

quienes en adelante se llamarán CEDENTES Comparece

también la señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA, mayor de

edad, casada, colombiana domiciliada en Quito, en su

calidad de cónyuge del Cadente CARLOS ALBEIRO • HINCAPIÉ

12 CEBALLOS y el señor RUBÉN DARÍO RESTREPO HERNÁNDEZ,

13 mayor de edad, colombiano, domiciliado en Quito, en su

14 calidad de cónyuge de la cedente ADÍELA CANO SALAZAR.

15 Comparecen también los señores JORGE LUIS HERRERA

16 RESTREPO, mayor de edad, colombiano, casado,

17 domiciliado en Quito, por sus propios derechos y el

18 señor CESAR EDMUNDO CHILUISA OÑA, mayor de edad,

19 casado, ecuatoriano, domiciliado en Quito, a quienes

20 se les llamará CESIONARIOS. Los comparecientes son

21 hábiles para. contratar y obligarse, a quienes de

22 conocerles, doy fe, de acuerdo a los documentos de

23 identificación que me fueron presentados, y dicen: -

24 que elevan a escritura pública la minuta que me

25 entregan cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO: -

26 Sírvase extender en su registro de Escrituras

27 Públicas, una en la que conste la cesión de

28 participaciones de la compañía LABORATORIO DE



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

i
• 2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL CÍA. LTDA. , .contenida

en las cláusulas siguientes: PRIMERA:"/

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la

presente Escritura, la señora, ADÍELA CANO SALAZAR,

mayor de edad, casada, colombiana, domiciliada en

Pereira, Colombia, representada por la doctora GLORIA

DORADO MONTENEGRO, mediante Poder Especial que se

adjunta como documento habilitante y el señor CARLOS

ALBEIRO HINCAPIÉ' CEBALLOS, <• mayor de edad, casado,

colombiano, domiciliado en Quito, por sus propios

derechos; quienes en adelante se llamarán CEDENTES

Comparece también la señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA,

mayor de edad, casada, colombiana domiciliada en

Quito, en su calidad de cónyuge del Cedente CARLOS

ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS y el señor RUBÉN DARÍO

RESTREPO HERNÁNDEZ, mayor de edad, colombiano,

domiciliado en Quito, en su calidad de cónyuge de la

cedente ADÍELA CANO SALAZAR. Comparecen también los

señores JORGE LUIS HERRERA RESTREPO, mayor de edad,

colombiano, casado, domiciliado en Quito, por sus

propios derechos y el señor CESAR EDMUNDO CHILUISA

OÑA, mayor de edad, casado, ecuatoriano, domiciliado

en Quito, a quienes se les llamará CESIONARIOS.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. A).- El tres de junio del dos

mil diez, ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón

Quito, doctor Alfonso Freiré Zapata, se constituyó la

Compañía LABORATORIODE PRODUCTOS NATURALES HERVABITAL

CÍA. LTDA., con un capital de U.S. $ 400



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

I

2

3

4

5

6

1

8

9

10

i/ 11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

(CUATROCIENTOS DOLARES), escritura que <se" -halla

debidamente aprobada e inscrita en el Reg'rs-trb

Mercantil el tres de agosto del dos mil diez B).-

Mediaate escritura pública, otorgada .el veinte de

-febrero del dos mil trece, ante el Notario Trigésimo

Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro

mercantil del mismo cantón el veinte de junio del dos

mi trece, se legalizo la cesión de participaciones

efectuada por los _ sccios Elmer de Jesús Aristizabal

Gómez y Martha Fabiola Avala Segovia, a favor de los

señores Adíela Cano Salazar y Carlos Albeiro Hincapié

Ceballos. C) . - la Junta Universal de Socios de la

compañía celebrada el treinta de junio del dos' rail

catorce, aprobó por unanimidad la cesión de

participaciones de los socios ADÍELA CANO SALAZAR Y

CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS. TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la

apoderada especial, doctora Gloria Dorado Montenegro,

a nombre de la cedente, ADÍELA CANO -SALAZAR,

debidamente facultado por la Junta Universal de socios

del treinta de junio del dos mil catorce, cede la

totalidad de doscientas (200) participaciones de un

dólar de Estados Unidos de América, (U.S. $ l.oo),

cada una, que tiene en la compañía, a favor del

cesionario JORGE LUIS HERRERA' RESTREPO. Total de

participaciones cedidas: DOSCIENTAS (200). El cedente

CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, debidamente

facultado por la Junta Universal de Socios, celebrada
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

hfm

el treinta de junio del dos mil catorce, cedec

ochenta participaciones (180) participaciones al'•señor"

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO y veinte (20)

participaciones ;al señor CESAR EDMUNDO CHILUT3A OÑA.

Total de las participaciones cedidas: DOSCIENTAS (200)

de un dólar (U.S. 1.00) de Estados Unidos de América

C/U. La Junta Universal de Socios, aprobó por

UNANIMIDAD, la cesión de las participaciones. La

cesión incluye todos los derechos y obligaciones

habidos y por haber que corresponden a las

participaciones cedidas, sin reserva de ninguna clase.

CUARTA.- PRECIO: Los Cedentes declaran haber recibido

de los Cesionarios, a su entera satisfacción, el valor

convenido por las participaciones cedidas, valor-

recibido de contado y en moneda de curso legal, sin

que tenga ningún reclamo en lo posterior. El cuadro de

integración del capital de la compañía se modificará

en la siguiente forma:-

SOCEOS

Jorge Luis Herrera Restrepo
César Edmundo Chluisa Qña
TOTALES

SO. PASIIGP,
PAGáBO

330
20

400

LA INVERSIÓN DEL CESIONARIO EXTRANJERO ES DE CARÁCTER

SUBREGIONAL. QUINTA.- El señor CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ

CEBALLOS, Gerente General de la'compañía, y como tal

Representante Legal de la misma, certifica que la

cesión descrita se aprobó con el consentimiento

unánime del Capital Social, como consta del acta de



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

NOTARÍA |
3HMA NOVENA!
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i r

efectuada por su cónyuge; el

Junta Universal de Socios, celebrada el treinta Vfde

junio ' del dos mil catorce y" que se adjunta como

documento habilitante. Declara además que inscribirá

la cesión en el libro respectivo de - l a compañía,

anulará los certificados de aportación originales y

extenderá nuevos a favor de los cesionarios. SEXTA.-

La señora ALBA MERY SERNA ZULUAGA, cónyuge del

cedente CARLOS ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, autoriza la

cesión de las doscientas (200) participaciones-

señor RUBÉN DARÍO

RESTREPO HERNÁNDEZ, autoriza la cesión de las

doscientas participaciones de su esposa ADÍELA CANO

SALAZAR. Usted, señor Notario, se servirá incluir' las

demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de

este instrumento.- FIRMADO) DOCTORA GLORIA DORADO

MONTENEGRO.- MATRÍCULA PROFESIONAL TRES MIL

TRESCIENTOS VEINTINUEVE.- COLEGIO DE ABOGADOS DE

PICHINCHA" . - (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS

COMPARECIENTES LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES).- Se

cumplieron los preceptos legales del caso; y,

leída que fue esta escritura íntegramente a los

otorgantes por mí, el Notario, aquellos se ratifican

en todo lo expuesto, y firman conmigo en unidad de

acto, de todo lo cual doy fe.-

ZIAGLORIA DEL CARMELO DORADO MONTENEGRO

C . C .
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA
Dr. Rolando Falconi Molina

CÁRLOS/ÁLBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS

C . I .

27

28

ALBA' MERY SERNA ZULUAGA

JORGE LUIS HERRERA RESTREPO

CESAR EDMUNDO CHILUISA ONA

C.C.

/

VR-ÜBEN DARÍO RESTREPO HERNÁNDEZ
,. ./

C . ,!<''"/ •) 2O~L 6 (- 6 S>- 2. .



ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA
"LABORATORIO DE PRODUCTOS NATURALES HERBAVJTL/..CÍA;
LTDA." p I 4e¿>:"-

' ^ airo.**!»!*» ) '
En Quito, a 30 días del mes de junio del dos mil catorce, a las 10 a.m., en el local de le
compañía ubicado en la Guacamayos No. 59-41 y Juan Molineros, de esta ciudad ¿dej^'
Quito, se reúne la Junta Universal de socios de la Compañía, con la asistencia de:
ADÍELA CANO SALAZAR, propietaria de 200 participaciones y CARLOS
ALBEIRO HINCAPIÉ CEBALLOS, propietario de 200 participaciones.
Todas lus participaciones son ordinarias y nominativas de un dólar cada una.
Por encontrarse reunido el 100% del Capital Social, se instalan en Junta Universal al
tenor de lo dispuesto en el art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta la
Presidenta, señora Adiela Cano Salazar y actúa como secretario el Gerente General
Carlos Albeiro Hincapié Ceballos. PUNTO ÚNICO: CESIÓN DE
PARTICIPACIONES Y ADMISIÓN DE NUEVOS SOCIOS.
1.- En desarrollo del punto único del orden del día, toma la palabra la socia ADÍELA
CANO SALAZAR, y manifiesta su voluntad de ceder las doscientas (200)
participaciones que tiene en la. compañía. El socio Carlos Albeiro Hincapié Cevallos,
manifiesta que renuncia al derecho de preferencia, por cuanto no está interesado en la
compra de las participaciones ofrecidas, ante esto la socia cedente Adiela Cano Salazar.
manifiesta a la junta que el señor Jorge Luís Herrera Restrepo, está interesado en
comprar las participaciones ofrecidas y por lo tanto propone a la junta admitirlo como
nuevo socio. La propuesta se aprueba por unanimidad. Toma la palabra el socio Carlos
Albeiro Hincapié Ceballos y propone ceder las doscientas (200) participaciones, que
tiene en la compañía. La socia Adiela Cano Salazar, renuncia al derecho de preferencia,
por lo tanto el cedente, informa a la junta que el señor Jorge Luis Herrera Restrepo,
ofrece comprar 180 participaciones y el señor César Edmundo Chiluisa Oña, ofrece
comprar las 20 participaciones restantes, por lo tanto propone a la Junta aprobar la
cesión y admitir como nuevo socio al señor César Edmundo Chiluisa Oña. La
propuesta se aprueba por unanimidad. Los cedentes transfieren a los cesionarios,
sin reserva alguna, todos los derechos y obligaciones que tiene sobre las cuatrocientas
(400) participaciones cedidas de la compañía, por consiguiente el nuevo cuadro de
integración de capital quedará así.
SOCIOS CAPITAL NO. PARTICIP.

PAGADO

Jorge Luís Herrera Restrepo 380 380
César Edmundo Chiluisa Oña 20 20
TOTALES 400 400

Agotado el orden del día, se da un receso para la elaboración del Acta.
Una vez reinstalada la sesión se lee el Acta y se firma en señal de aceptación, por todos
los socios concurrentes. Se levanta la sesión a las 10.30 A.M.

Cario Albeiro Hincapié Ceballos Adiela Cano Salazar
Socio- Gerente General Presidenta Social.
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NOTARfA

VIGÉSIMA NOVE

? . QUITO.

• • • • • • , •
*V/-, '/

•é- 3 •
BQÍAÍX ' y

:'

PODER ESPECIAL.-

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece la señora ADÍELA
CANO SALAZAR, mayor de edad, colombiana, de estado civi l
casada, domiciliada en Pereira (Risaralda)- identificada con el
Pasaporte número 42063162
SEGUNDA.- La compareciente confiere PODER ESPECIAL, amplío
y suficiente cuanto en Derecho se requiere, a favor de la doctora
Gloria Dorado Montenegro, mayor de edad, divorciada, domiciliada
en Quito, para que en su nombre y representación comparezca al
otorgamiento de la Escritura Pública de la cesión de las
participaciones que, tiene en la compañía LABORATORIOS DF
PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL CÍA. LTDA.

Pereira, Junio 24 del 2014."

AÓJELA CANO SALAZAR
C.C. 42.063.162

Verifique, los-datbs ingresando a
www.notariaenlinea.com

FRANCISCO JAVÍÉR'CEpEÑO #OJAS,
Notario'Segundo

\ DE RÉREIR/Si\A DE RECONOCIMIENTO

Ante mi, "FRANCIScb-. JAVIER „
ROJAS, Notario Segundo. Compareció

CANO SALAZAR ADÍELA. -

quien exhibió: C.C. 42063162

y declaró que la firma y huella
en el presente documento sori'sy^Sg y. que
el contenido del mismo:es cierto :̂?:-;;';; ,'/•

PEREIRA 24/06/2014/a las
rvebf3bwrebve3r.



(Conveníion de La Haye du 5 Octubre 1961)

REPÚBLICA DE COLOMBIA
Pays:)

El presente documento público
(This public document - Le présent acte public)

firmado por: CEDEÑO ROJAS FRANCISCO JAVIER
signed by: - A été signé par:)

ando en calidad de: NOTARIO
ie capacity of: - Agissant en qualité de:)

selfo/estampÉüa de: NOTARÍAS RISARALDA
t|c seal/stamp of: - Estrevétu du sccau de/ t imbre de:)

Certificado
(Certified - Atesté)

BOGOTÁ-EN LIMEA

S/25/2014 11:14:05 a.m.

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN
ic Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: ¡víinistcrc des Affaircs Btrangércs de la Colombio)

|íuínber: - Sous le numero:)

lo Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
inisterio de Relaciones Exteriores de Colombia

DE LA CRUZ TAMAYO RODRÍGUEZ
^ason: DOCUMENT AUTHENTICITY
%GOTA - COLOMBIA

: (Signatura:)

B're del Titular: ADÍELA CAWO // GLORIA DORADO
tíf the holder of document:

Nom du tituiaire:)
jde documento: PODER ESPECIAL
if document: - Type du document:)

¡é:ro de hojas apostilladas: 1
i$tofpages: - Nombre de pages:)

070041003267005 Expedido (mm/dd/aaaa): 06/24/2014

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Articulo 3 Ley 455/98

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web:
The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site:

L'authenticité de cetíe Apostille peut étre vérifiée en accédant I'e-Registre sur le site web suivant:

RAZÓN: Doy fe . que el presente
documento que consta de _^_ _ foja?

útil̂ dl compulsa de la copia que me
fue exhibida.v^tevüelta al interesado
Quito a. J Jijl núLH-jM-UuAUja í



REPÚBLICA DEL ECUADOR
•DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

i '

ÍÉDÜLA'lpE- IDENTIDAD",

APEtlIDÓS f NOMBRES - ' "
¡HINCAPIÉ CEBALLOS
j'CARLOSALBEIRq:,:1 ,

LUGAR DE NACIMIENTO.-:-.

Coíorfí bia. ;.'.• "'• :-;;V; /"' '•

NAapNALIbtó¿CDLÓ¡VIBIANA
SEXO 'M u£ff¡Xi~

ESTADO CIVIL .Casado . . - . -
ALBAMERY .
SERNA ZULUAGA

NSTra :cio
BÁSICA

• PROFESIÓN / OCUPACIÓN •
ACTIV;LUCRA;PERM;LEY

APELLIDOS Y MOMB'nrS'DEL PAPHE ' '
HINCAPIÉ GÓMEZ LUIS CARLOS

Arn;.!pos \S DE LA ivi;\or;E
CEBALLOS VACLEJO ANA TERESA

LUGAR V FECHA LiE-EXPIlCHCION
QUITO
2011-04-26 ; ;.•-/.•;.

£? FECHA DE rXPÍRAÓÓN
\í 2021-04-26
m - : • _ •: . - " ' :: ..

V4343V3444

KA2ÓN: Dov fe que el presente
documento es FIEL FOTOCOPIA de!
origina!, que me fue exhibido y oevuelto al
interesado.
Quito a, Ifl-JÜL. 2014
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DES1963
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QÍ6ÍTCh-25-ll-2Qp2
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documento es FIEL FOTOCOPIA de
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RAZOÍNÍ: Doy fe que e! présenle
documento es FIEL FOTOCOPIA de!
origina!, que rne fue exhibido y devuelto a!
interesado.
Quito a, _
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
i REGISTRO CIVIL,.

172026663-2

- .'I.,'

FECHÁOEfJÁGÍMIENTg:;1958-09-28

NÁCÍON/Si-L 1BIANA

SEXO M •'';• -•'' •

ESTADO CIVIL CASADO
ADÍELA ;S
CANOSALAZAR

I A

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN/OCUPACIÓN
SUPERIOR JNG. INDUSTRIAL
APELLAOS'. :.'JMB".Ei, DEL PADRE '
RESTREPÓ NÉSTOR
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ' ; ' : ' "
HERNÁNDEZ LUQY
LUGAR Y FECHA DE'EXPEOICIÓN ;\^
QUITO
2012-11-06
FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-11-06 • ,v ;^ÍÍV ¡ ' "

t n,IfiECTÓfl GüMEflW.

E3343I2222

Se otorgó ante ¡ni y en fe de ello
confiero ésta '' PRIMERA copia
certificada, firmada y sellada en
Quito a, -̂-TinHI JM4_

i Molina
DEL CANTÓN QUITO



RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de
Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada
Laboratorio de Productos Naturales Herbavital Cía. Ltda., de
fecha 03 de Junio del año 2010, la Cesión de Participaciones
de la referida compañía, otorgada por: Adíela Cano Salazar y
Carlos Albeiro Hincapié Ceballos, a favor de: Jorge Luis
Herrera Restrepo y Cesar Edmundo Chiluisa Oña, celebrada
ante el Doctor Rolando Falconi Molina, Notario Vigésimo
Noveno del Cantón Quito, el 18 de Julio del año 2014, en los
términos constantes en este instrumento público.- Quito, a
23 de Julio del año 2014.f- El Notario.-

EX BARRERA ESPIN
CUARTO DEL CANTÓN QUITO



Registro Mercantil de Quito

TRÁMITE NÚMERO: 49479

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SÉ PRESENTÓ EN ESTE
REGISTRO, CUYO DETALLE S l- MUESTRA A CONTINUACIÓN:

L RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
¡"NÚMERO

FECHA DE
I NÚMERO"
i REGISTRO

2. dATOS DE LOS INTERVINIENTES:

EPERTORIO:

:RIPCIQN:
SJSCRí

32166
14/08/2014
732
LIBROÜÉ CESIÓN DE PARTICIPACIONES

Identificación

1707998959

42063162
\8

1751077916

Nombres

CHILUISAOÑA

CESAR EDMUNDO

CANO SALAZAR

ADÍELA

HERRERA

RESTREPO JORGE

LUIS

HINCAPIÉ

CEBALLOS CARLOS

ALBEIRO

Cantón de

Domicilio^

Quito

No Determinado

Quito
/

Quito

Calidad en que

comparece

CESIONARIO

CEDENTE

CESIONARIO

CEDENTE

Estado Civil

Casado

Casado

Casado

Casado

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
-

ÜRA:

. ' . : • ' _ _ ¿&*

NOTARIO:

: :

DE LA COMPAÑÍA:

.

!Q DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA
RESPONSABILIDAD LIMITADA

DE

18/07/2014

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA

DR. ROLANDO FALCONI MOLINA

QUITO
LABORATORIO DE PRODUCTOS NATURALES HERBAVITAL
CIA.LTDA.
QUITO

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:

Capital

Capital

Valor ¡

400,00

Página 1 de 2
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Registro Mercantil de Quito

5. DATOS ADICIONALES:
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N° 2498 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE AGOSTO DE 2010,

TOMO: 141.

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 14 DÍA(S) DELMES DE AGOSTO DE 2014

AB. MARCO LEO

Rüe'STRADOM/ÍERCANTIL DEL CANTOR QU

/ §
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIOtf.M

- (DELESADOUPiB RESOLUCIÓN N$ 002-RMQ-2014)

Y GASPJR DE VILLAROEL

Página 2 de 2
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